RES. 525/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000164, Ent. N° 0495/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET), relacionadas con el convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de mayo de 2017 se suscribió un convenio entre el INUMET y la CND,  que tiene por objeto de la administración de los fondos transferidos por el INUMET para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, por cuenta y orden de ésta, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo manifestación en contrario de las partes;
2) que este Tribunal, por Oficio de fecha 15 de enero de 2019, solicitó para mejor proveer al INUMET que informara si el convenio de cooperación suscrito el 23.05.17 fue sometido al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor y, en caso afirmativo, adjuntara la actuación correspondiente;
3) que en respuesta a la referida solicitud, se remite copia del convenio de cooperación, constando la intervención preventiva del contador delegado, así como de la transferencia inicial del INUMET por la suma de $1.130.376, realizada el 31 de mayo de 2017; 
4) que de acuerdo con la cláusula tercera, el INUMET se compromete a transferir a CND la suma de hasta $ 3.500.000, que podrá ser complementada con otra u otras partidas;
5) que en la oportunidad, se gestiona la transferencia de $ 41.000.000 en el marco del citado convenio, para la adquisición de equipamiento meteorológico de última generación, que se prevé sea destinado a mejorar la capacidad operativa del Instituto ante condiciones de severas de tiempo;
6) que el Directorio de INUMET, por Resolución R/D N° 130/2018 de fecha 26 de diciembre de 2018, autoriza la referida transferencia y dispone el pase al Área de Administración, para realizar las afectaciones de los créditos correspondientes y efectivizar la transferencia, una vez cumplida la intervención preventiva de este Tribunal;
7) que sin perjuicio de lo dispuesto, con fecha 31 de diciembre de 2018, se comprometió el gasto por documento N° 001 de fecha 31.12.18, imputando la suma de $ 41.000.000 con cargo al Programa 420, Objeto 599 “Otras Transferencias no incluidas en las anteriores” y se efectuó la transferencia;
8) que los antecedentes fueron remitidos a este Tribunal con posterioridad, el 4 de enero de 2019;     

 

CONSIDERANDO: que si bien el gasto dispuesto se ajusta a las previsiones del Convenio (Resultando 3º), contraviene lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución por cuanto no fue remitido a este Tribunal para la intervención preventiva que le compete; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la norma constitucional citada precedentemente; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 41.000.000;
2) Devolver las actuaciones.
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